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MILLONES QUINIENTOS MIL BALBOAS CON 00/100 (B/.4,500,000.00).
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QUE AUTORIZA LA ADENDA NO. 4 AL CONTRATO NO. CO-SCBP-03-2006, A CELEBRARSE ENTRE EL
MINISTERIO DE SALUD Y LA EMPRESA FCC CONSTRUCCIÓN, S.A., PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS
COLECTORAS MATÍAS HERNÁNDEZ, QUEBRADA PALOMO Y SANTA RITA, POR UN MONTO DE DOS
MILLONES CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO BALBOAS CON 81/100 (B/.2,050,475.81)
Y EXTIENDE EL TIEMPO DE EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO.
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Resolución de Gabinete Nº 97
(De martes 7 de junio de 2011)

QUE AUTORIZA AL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, A SUSCRIBIR EL ACUERDO
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL ESTADO, A TRAVÉS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS Y
LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL RÉGIMEN DE INVALIDEZ,
VEJEZ Y MUERTE.
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QUE AUTORIZA LA CONDICIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA, PRESIDENCIAL Y DEL ESTADO, AL
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA LA ADQUISICIÓN DE SUMINISTRO, DISEÑO, INSTALACIÓN
E INTEGRACIÓN DE UN SISTEMA DE EMISIÓN DE VISAS ELECTRÓNICAS BIOMÉTRICAS Y UN SISTEMA
ELECTRÓNICO DE CONTROL DE FRONTERAS (SOFTWARE Y HARDWARE), PARA LA REPÚBLICA DE
PANAMÁ, BAJO LA MODALIDAD DE "LLAVE EN MANO".

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Decreto Nº 85

(De martes 31 de mayo de 2011)

QUE DESIGNA AL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, ENCARGADO.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Decreto Nº 87

(De viernes 3 de junio de 2011)

QUE DESIGNA AL VICE–MINISTRO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL, ENCARGADO.
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SÉPTIMO DE LA RESOLUCIÓN NO. 05 DE 21 DE ABRIL DE 2011, DICTADA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL
DE ADMINISTRACIÓN DE TRATADOS COMERCIALES INTERNACIONALES Y DE DEFENSA COMERCIAL.

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS / DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS MINERALES
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AVISO. En cumplimiento del Artículo 777 del Código de Comercio hago saber que yo, PEDRO PABLO NAVARRO 
MORALES , con cédula 4-103-1208, he traspasado el establecimiento denominado RESTAURANTE BAR CHEFI ,
ubicado en Avenida 1ra. Entre B y C Norte, David, con aviso de operación No. 4-103-1208-2011-262062 a DOUGLAS
ALONSO MOLINA JURADO , con cédula 4-751-880. L. 201-357844. Tercera publicación.

____

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por este medio se avisa al público que la sociedad FINANCO, S.A., sociedad anónima
organizada bajo las leyes de la República de Panamá, ha sido disuelta conforme a la Ley 32 de 26 de febrero de 1927
sobre sociedades anónimas, mediante la escritura pública No. 7,856 de 28 de abril de 2011 de la Notaría Primera del
Circuito Notarial de Panamá, inscrita en la Sección Mercantil del Registro Público, a Ficha 352386, Documento Redi
1977080, desde el 23 de mayo de 2011. L. 201-357985. Tercera publicación.

____

AVISO PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo No. 777 del Código de Comercio, se le informa al público que yo, 
ÁNGELA CABALLERO CONCEPCIÓN , cedulada No. 9-172-578, he traspasado los derechos del establecimiento
comercial DICATICA Y SALUD  INFANTIL  , ubicado en el edificio Analicia, local número 2, Calle Novena,
corregimiento de Santiago, distrito Cabecera, provincia de Veraguas, a la señora CRISANTA KATIUSKA
CABALLERO MARTÍNEZ , con cédula de identidad personal No. 9-728-1714. L. 208-9229303. Segunda publicación.

_____

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 9,503 de 23 de mayo de 2011, de la Notaría Primera
del Circuito de Panamá, registrada el 28 de mayo de 2011, a la Ficha 213382, Documento 1980691, de la Sección de
Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad DARGATE FINANCING INC.  . L. 201-358010.
Única publicación.

____

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 9,085 de 17 de mayo de 2011, de la Notaría Primera
del Circuito de Panamá, registrada el 30 de mayo de 2011, a la Ficha 485693, Documento 1981509, de la Sección de
(Mercantil) del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad KALINKA HOLDING S.A.  . L. 201-358011.
Única publicación.

____

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 9,431 de 20 de mayo de 2011, de la Notaría Primera
del Circuito de Panamá, registrada el 26 de mayo de 2011, a la Ficha 161468, Documento 1979400, de la Sección de
Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad MARQUETTE OVERSEAS INC.  . L.
201-357846. Única publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 198-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que el señor (a) EMILIO
SIMITI HERNANDEZ,  vecino (a) de Panamá, corregimiento Panamá, distrito de Panamá, portador (a) de la cédula No. 
2-106-239, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-1162-07, según plano
aprobado No. 205-02-13301, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una
superficie total de 53 Has. + 7706.69 m2, ubicada en la localidad de Hijos de Dios, corregimiento de El Copé, distrito de
Olá, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Globo A. Superficie: 18 Has. + 0052.18 m2.
Norte: Quebrada a Aguas Calientes, Augusto García González. Sur: Camino de tierra a Luisa y a Las Huacas. Este:
Camino de tierra a Las Huacas y a Luisa. Oeste: Heliodoro Pérez González. Globo B. Superficie: 35 Has. + 7653.88 m2.
Norte: Camino de tierra a Luisa y a Las Huacas. Sur: Servidumbre a Las Huacas Alonso García. Este: Narciso Gómez,
Florentino Torres Gómez. Oeste: Heliodoro Pérez González. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar
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visible de la Reforma Agraria y en la corregiduría de El Copé y copia del mismo se hará publicar en el órgano de
publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15
días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 31 de mayo de 2011. (fdo.) SR. JOSÉ E.
GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.208-9224077.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 217-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que el señor (a) 
ARQUIMEDES FERNANDEZ,  vecino (a) de Chigoré, corregimiento Penonomé Cabecera, distrito de Penonomé,
portador (a) de la cédula No. 8-430-789, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud
No. 2-1640-08, según plano aprobado No. 206-06-13359, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía
nacional adjudicable, con una superficie total de 3 Has. + 8266.21 m2, ubicada en la localidad de La Negrita,
corregimiento de Pajonal, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos:
Norte: Camino de tierra a otros lotes y a calle principal. Sur: Río Tué, Leandra Fernández Flores. Este: La Negrita
Developments (R.L. Ildaura Estela Rodríguez Ortega). Oeste: Leandra Fernández Flores. Para los efectos legales, se fija
el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria y en la corregiduría de Pajonal y copia del mismo se hará
publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia de 15 días hábiles a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 31 de mayo
de 2011. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ. Secretaria
Ad-Hoc. L.208-9227097.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 218-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que el señor (a) 
ARQUIMEDES FERNANDEZ,  vecino (a) de Chigoré, corregimiento Penonomé Cabecera, distrito de Penonomé,
portador (a) de la cédula No. 8-430-789, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud
No. 2-933-08, según plano aprobado No. 206-06-13346, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía
nacional adjudicable, con una superficie total de 1 Has. + 421.25 m2, ubicada en la localidad de Santa Cruz,
corregimiento de Pajonal, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos:
Norte: Luis Cedeño, José Javier Rivera Jiménez (plano 206-06-8627). Sur: Esteban Fernández Martínez. Este:
Servidumbre a la escuela, Cresencio Tapia. Oeste: Luis Cedeño, Esteban Fernández Martínez. Para los efectos legales, se
fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria y en la corregiduría de Pajonal y copia del mismo se hará
publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia de 15 días hábiles a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 31 de mayo
de 2011. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ. Secretaria
Ad-Hoc. L.208-9228507.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 229-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que el señor (a) JOHN ABEL
GUERRERO AGUILAR,  vecino (a) de Penonomé, corregimiento Penonomé, distrito de Penonomé, portador (a) de la
cédula No. 2-119-269, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-467-10, según
plano aprobado No. 203-13-13339, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable,
con una superficie total de 8 Has. + 8,672.13 m2, ubicada en la localidad de Potrellano, corregimiento de El Potrero,
distrito de La Pintada, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Globo 1. Superficie: 1 Has. +
2,798.44 M2. Norte: Servidumbre peatonal a Potrellano y a El Palomo. Sur: Servidumbre peatonal a El Palomo. Este:
Servidumbre peatonal a Potrellano María Nelys Herrera, servidumbre peatonal a El Palomo y a el río Potrero. Oeste:
Amelia Bernal, Robustiano González. Globo 2. Superficie: 7 Has. + 5,873.69 M2. Norte: Servidumbre peatonal a río
Potrero. Sur: Pascual Santana Herrera, camino de tierra. Este: Río Potrero, Pascual Santana Herrera. Oeste: Servidumbre
peatonal a El Palomo, camino de tierra a Potrellano, Robustiano González. Para los efectos legales, se fija el presente
Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria y en la corregiduría de El Potrero y copia del mismo se hará publicar en el
órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 31 de mayo de 2011. (fdo.)
SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. 
L.208-9227096.
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____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 240-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que el señor (a) ANTONIO
OVALLE (N.L.) ANTONIO MARTINEZ OVALLE (N.U.),  vecino (a) de Loma Grande, corregimiento Chiguirí
Arriba, distrito de Penonomé, portador (a) de la cédula No. 2-51-148, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria, mediante solicitud No. 2-1392-09, según plano aprobado No. 206-04-12344, la adjudicación a título oneroso de
una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 1 Has. + 9,247.36 m2, ubicada en la localidad
de Loma Grande, corregimiento de Chiguirí Arriba, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, comprendida dentro de los
siguientes linderos: Norte: Sebastián Lorenzo Ojo. Sur: Camino de tierra a Pozo Azul y a Loma Grande. Este: Conceptos
y Espacios S.A. (R.L. Julián Pariz), Angel Gil. Oeste: Sinforiano Martínez Ovalle. Para los efectos legales, se fija el
presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria y en la corregiduría de Chiguirí Arriba y copia del mismo se hará
publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia de 15 días hábiles a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 2 de junio
de 2011. (fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ. Secretaria
Ad-Hoc. L.208-9230350.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 419-2010. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que, EDWIN OMAR
GUERRERO MENDOZA,  vecino (a) de Piedras Blancas, corregimiento de La Pintada, distrito de La Pintada, portador
(a) de la cédula No. 2-155-773, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No.
2-470-05, según plano aprobado No. 203-02-11521, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional
adjudicable, con una superficie total de 6 Has. + 5607.39 m2, ubicada en la localidad de Villalobos, corregimiento de El
Harino, distrito de La Pintada, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Río Villalobos.
Sur: Servidumbre. Este: Tereso Lorenzo. Oeste: Agripino Pérez, María José Gallardo. Para los efectos legales, se fija el
presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la provincia de Coclé y en la corregiduría de El Harino, copia
del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días hábiles a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de
Penonomé, hoy 14 de octubre de 2010. (fdo.) JOSÉ ERNESTO GUARDIA. Funcionario Sustanciador. (fdo.)
ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.208-9166895.

____

EDICTO No. 045 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) YANET ARLEDY GONZALEZ CABALLERO y SILVINA
GONZALES DE VASQUEZ , panameños, mayores de edad, soltera y casada, residente en la ciudad de Panamá,
portadoras de la cédula de identidad personal No. 8-771-1671 y 8-454-403, en su propio nombre en representación de su
propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un
lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle Azulejo, de la Barriada La Pesa,
Corregimiento Guadalupe, donde hay una casa distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los
siguientes: Norte: Finca 9435, Folio 472, Tomo 297 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Sur: 9535,
Folio 472, Tomo 297 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Este: 9535, Folio 472, Tomo 297
propiedad del Municipio de La Chorrera con: 20.00 Mts. Oeste: Calle Azulejo con: 20.00 Mts. Área total del terreno
seiscientos metros cuadrados (600.00 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A
del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez
(10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele
sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y
en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 12 de abril de dos mil once. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa
de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, doce (12) de abril de
dos mil once. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-358171.

_____

EDICTO No. 120 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) HERMELINDA GARCIA DE RODRIGUEZ , mujer, panameña,
mayor de edad, casada, residente en San Cristóbal, Río Abajo, Calle 16, casa No. 8-A, teléfono No. 235-0612, celular No.
6518-0785, portadora de la cédula de identidad personal No. 8-85-343, en su propio nombre en representación de su
propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un
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lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle Marta, de la Barriada La Doradilla,
Corregimiento Guadalupe, donde se llevará a cabo una construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y
medidas son los siguientes: Norte: Finca 9535, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 35.00
Mts. Sur: Calle Marta con: 20.00 Mts. Este: Servidumbre de quebrada con: 33.541 Mts. Oeste: Calle Guásimo con: 30.00
Mts. Área total del terreno ochocientos veinticinco metros cuadrados (825.00 Mts.2). Con base a lo que dispone el
Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote
de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que
se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola
vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 24 de mayo de dos mil once. Alcalde: SR.
TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su
original. La Chorrera, veinticuatro (24) de mayo de dos mil once. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección
de Catastro Municipal. L. 201-358117.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN METROPOLITANA. EDICTO No. 8-AM-111-2011. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) JUNTA COMUNAL LAS MAÑANITAS, Representante Legal LUZ MARGARITA VASQUEZ DE 
SANTOS, vecino (a) de Las mañanitas, corregimiento Las Mañanitas, del distrito de Panamá, provincia de Panamá,
portador (a) de la cédula de identidad personal No. 9-148-515, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No. AM-112-2010 del 14 de junio de 2010, según plano aprobado No. 808-20-22556 del 15 de octubre
de 2010, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie de 0 Has. +
2105.58 m2, que forman parte de la Finca No. 10423, inscrita al Tomo 319, Folio 474, propiedad del Ministerio de
Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Las Mañanitas, corregimiento Las Mañanitas, distrito
de Panamá, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Angela Hernández, Centro
Básico General La Luz. Sur: Carretera de asfalto de 15:00 metros de ancho. Este: Carretera de asfalto de 10:00 metros de
ancho. Oeste: Vereda a calle de 5:00 metros de ancho. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de
este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Panamá, o en la corregiduría de Las Mañanitas y copia del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Panamá a los 16 días del mes de mayo de 2011. (fdo.) SR. JORGE RAMOS. A.I. Funcionario Sustanciador.
(fdo.) SRTA. DAYZA M. APARICIO M. Secretaria Ad-Hoc. L.201-358170.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN METROPOLITANA. EDICTO No. 8-AM-117-2011. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) RITA GRISELDA RUIZ DE RODRIGUEZ , vecino (a) de Nueva Gorgona, corregimiento Nueva
Gorgona, del distrito de Chame, provincia de Panamá, portador (a) de la cédula de identidad personal No. 8-235-2135, ha
solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-171-1987 del 1 de septiembre de 1987,
según plano aprobado No. 83-08-7098 del 11 de junio de 1985, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra
patrimonial adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 1047.15 m2, que forman parte de la Finca No. 5865, Tomo
187, Folio 116, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Nueva
Gorgona, corregimiento Nueva Gorgona, distrito de Chame, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes
linderos: Norte: Mercedes Marín de Melais y José Guillermo Melais. Sur: José Del Carmen Tapia. Este: Calle de 12:00
metros de ancho. Oeste: Fredesvinda Carrillo de Ruiz. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de
este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chame, o en la corregiduría de Nueva Gorgona, copia del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Panamá a los 24 días del mes de mayo de 2011. (fdo.) SR. JORGE F. RAMOS N. Funcionario Sustanciador.
(fdo.) SRTA. DAYZA M. APARICIO M. Secretaria Ad-Hoc. L.201-358167.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN METROPOLITANA. EDICTO No. 8-AM-122-11. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) ERICK ERNESTO ESCOBAR GUERRERO, CLARIBEL ESCOBAR GUERRERO DE BATISTA
y KIMBERLY TATIANA ESCOBAR GUERRERO , vecinos (a) de Caimitillo Centro, corregimiento Chilibre, del
distrito de Panamá, provincia de Panamá, portadores de la cédula de identidad personal No. 8-724-83, 8-709-2267 y
8-796-1748, respectivamente, han solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No.
8-AM-167-09 del 8 de septiembre de 2009, según plano aprobado No. 808-15-21283 del 25 de junio de 2010, la
adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie total de 0 Has. +
1817.12 m2, que forman parte de la Finca No. 1935, inscrita al Tomo 33, Folio 232, propiedad del Ministerio de
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Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Caimitillo Centro, corregimiento Chilibre, distrito de
Panamá, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Bernabé González Riquelme. Sur:
Calle central de asfalto de 15:00 metros de ancho. Este: Quebrada El Hato. Oeste: Bernabé González Riquelme. Para los
efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Panamá, o en la
corregiduría de Chilibre y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Panamá a los 30 días del mes de mayo de 2011. (fdo.) JORGE
F. RAMOS. Funcionario Sustanciador A.I. (fdo.) SRA. LILIA E. HERNÁNDEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.201-358157.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 028. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
ENELDA EDITH GALVEZ DE CAMAÑO , vecino (a) de Aguacate Abajo, corregimiento La Trinidad del distrito de
Panamá, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-297-101, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-144-2008 del 25 de abril de 2008, según plano aprobado No.
803-08-20542, adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 0 Has. + 3,841.23 m2, ubicada en la localidad de Aguacate Abajo, corregimiento de La Trinidad, distrito de
Capira, provincia de Panamá, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Terrenos nacionales ocupados por:
Hermelinda Rosa Cortez, camino de tierra hacia Aguacate, hacia carretera principal de Arosemena. Sur: Camino de tierra
hacia La Lajita, hacia carretera principal de Arosemena. Este: Terrenos nacionales ocupados por: Hermelinda Rosa
Cortez, camino de tierra hacia Aguacate, hacia carretera principal de Arosemena. Oeste: Terrenos nacionales ocupados
por: Antonina Gálvez, Hermelinda Rosa Cortez. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía del distrito de Capira y en la corregiduría de La Trinidad, copia del mismo se le entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a
los 20 días del mes de enero de 2011. (fdo.) TÉC. RAQUILDO DOMÍNGUEZ. Funcionario Sustanciador. (fdo.)
YORLENIS VEGA. Secretaria Ad-Hoc. L.201-357669.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 029. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
ENELDA EDITH GALVEZ DE CAMAÑO , vecino (a) de Aguacate Abajo, corregimiento La Trinidad del distrito de
Panamá, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-297-101, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-294-2008 del 20 de junio de 2008, según plano aprobado No.
803-08-20541, adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 18 Has. + 8,146.34 m2, ubicada en la localidad de Aguacate Abajo, corregimiento de La Trinidad, distrito de
Capira, provincia de Panamá, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Terrenos nacionales ocupados por:
Ernesto Apolayo, Claudino Apolayo Ruiz, Qda. Grande y camino de tierra hacia camino de Aguacate. Sur: Terrenos
nacionales ocupados por: Juan Hernández, Oscar Delgado y Qda. Laya. Este: Terrenos nacionales ocupados por: Santiago
Gálvez, Oscar Delgado y Qda. Laya. Oeste: Terrenos nacionales ocupados por: Etanislao Apolayo, Teodoro Apolayo y
Claudino Apolayo Ruiz. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía
del distrito de Capira y en la corregiduría de La Trinidad, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 20 días del mes de
enero de 2011. (fdo.) TÉC. RAQUILDO DOMÍNGUEZ. Funcionario Sustanciador. (fdo.) YORLENIS VEGA. Secretaria
Ad-Hoc. L.201-357668.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 206-DRA-2011. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) VICENTE ABDIEL CALDERON MARTINEZ , vecino (a) de Los Nísperos, corregimiento de Las
Lajas del distrito de Chame, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-289-93, ha solicitado
a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-604-07 del 29 de octubre de 2007, según plano
aprobado No. 809-09-22668, adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una
superficie total de 2 Has. + 6412.01 m2, ubicada en la localidad de La Peña, corregimiento de San José, distrito de San
Carlos, provincia de Panamá, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Quebrada Llano Largo. Sur: Camino
de tierra a Rodeo Viejo, a Cañazas. Este: Terrenos nacionales ocupados por: Ricardo Adolfo Martínez Porcell. Oeste:
Terrenos nacionales ocupados por: Inocencio Navarro. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible
de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de San Carlos y en la corregiduría de San José, copia del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
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artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Capira a los 6 días del mes de mayo de 2011. (fdo.) LIC. KETCY DE RAMOS. Funcionaria Sustanciadora.
(fdo.) YORLENIS VEGA. Secretaria Ad-Hoc. L.201-357839.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 259-DRA-2011. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) VIRGILIO QUEJADA GARCIA , vecino (a) de La Cresta, corregimiento Bejuco del distrito de Chame,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-142-952, ha solicitado a la Dirección Nacional de
Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-238-09 del 23 de marzo de 2009, según plano aprobado No. 804-02-21224,
adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie de 1 Has. + 6548.18
m2 que será segregado de la finca No. 33724, inscrita al Rollo No. 23, Documento No. 4, de propiedad del Ministerio de
Desarrollo Agropecuario El terreno está ubicado en la localidad de La Cresta, corregimiento de Bejuco, distrito de
Chame, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Terrenos nacionales ocupados por:
Efraín Asbat, Ismael Barrios. Sur: Terrenos nacionales ocupados por: Victoria Morán Núñez, Carretera Interamericana de
50 mts. hacia Capira, hacia Chame. Este: Terrenos nacionales ocupados por: Ismael Barrios. Oeste: Terrenos nacionales
ocupados por: Victoria Morán Núñez, terrenos nacionales ocupados por: Efraín Asbat. Para los efectos legales se fija el
presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chame y en la corregiduría de Bejuco,
copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal
como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la
última publicación. Dado en Capira a los 30 días del mes de mayo de 2011. (fdo.) LICENCIADA KETCY DE RAMOS.
Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) ILSA HIGUERO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-358176.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 262-DRA-2011. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) FLORENCIO SANCHEZ ARIAS , vecino (a) de Guadalupe, corregimiento Guadalupe del distrito de
La Chorrera, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-519-239, ha solicitado a la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-202-2005 del 09 de mayo de 2005, según plano
aprobado No. 803-05-20475, adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una
superficie total de 12 Has. + 1172.66 m2, ubicada en la localidad de Alto de La Encantada, corregimiento de Cirí de Los
Sotos, distrito de Capira, provincia de Panamá, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Terrenos nacionales
ocupados por: Salustiano Sánchez Figueroa, servidumbre de 10 mts. hacia camino principal de Cirí De Los Sotos. Sur:
Terrenos nacionales ocupados por: Emilia Soto de Martínez, quebrada de Matías, terrenos nacionales ocupados por:
Nicolás Soto Morán. Este: Camino de tierra de 10 mts. hacia Los Chorros de Cirí, hacia Cirí de Los Sotos, servidumbre
de 10 mts. hacia camino Princ. de Cirí de Los Sotos. Oeste: Terrenos nacionales ocupados por: Agustín Alveo Rodríguez,
servidumbre de 10 mts. hacia camino Princ. de Cirí de Los Sotos. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en
lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Capira y en la corregiduría de Cirí de Los Sotos, copia del
mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última
publicación. Dado en Capira a los 30 días del mes de mayo de 2011. (fdo.) LICENCIADA KETCY DE RAMOS.
Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) ILSA HIGUERO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-358066.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 268-DRA-2011. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) LUIS ALBERTO RAMOS GARIBALDO , vecino (a) de Calle San Antonio, corregimiento Barrio
Colón del distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-366-945, ha
solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-180-2011 del 03 de marzo de 2011,
según plano aprobado No. 809-08-22962, adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional
adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 3963.39 m2, ubicada en la localidad de Caimitillo, corregimiento de Los
Llanitos, distrito de San Carlos, provincia de Panamá, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Plano
808-08-17627, finca 273964, Doc. 7, Asiento 1, propiedad de Eleuterio Hidalgo Bernal, servidumbre de acceso de 10 mts.
hacia Carret. de El Valle. Sur: Terrenos nacionales ocupados por: Cirilo Hidalgo. Este: Plano 808-08-17627, finca
273964, Doc. 7, Asiento 1, propiedad de Eleuterio Hidalgo Bernal. Oeste: Terrenos nacionales ocupados por: Víctor Hugo
Solano. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de
San Carlos y en la corregiduría de Llanitos, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los
órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 31 días del mes de mayo de 2011.
(fdo.) LICENCIADA KETCY DE RAMOS. Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) ILSA HIGUERO. Secretaria Ad-Hoc. 
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L.201-358139.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 269-DRA-2011. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) ELEUTERIO HIDALGO BERNAL Y OTRA , vecino (a) de Caimitillo, corregimiento Los Llanitos
del distrito de San Carlos, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-133-719, ha solicitado
a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-543-2010 del 02 de septiembre de 2010, según
plano aprobado No. 809-08-22961, adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable,
con una superficie total de 0 Has. + 4040.38 m2, ubicada en la localidad de Caimitillo, corregimiento de Los Llanitos,
distrito de San Carlos, provincia de Panamá, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Calle de tierra de
12.80 mts. hacia otros lotes. Sur: Terrenos nacionales ocupados por: Eustacia Hidalgo. Este: Calle de tierra de 12.80 mts.
hacia carretera principal del Valle a otros lotes. Oeste: Terrenos nacionales ocupados por: Eudocia Marín de Santana. Para
los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de San Carlos y
en la corregiduría de Los Llanitos, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos
de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 31 días del mes de mayo de 2011. (fdo.)
LICENCIADA KETCY DE RAMOS. Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) ILSA HIGUERO. Secretaria Ad-Hoc. 
L.201-358142.
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